
LAS CIUDADES DEBEN CRECER 
"NATURALMENTE" 

Cuando una persona. o una sociedad, se encuentra desorientada en rela
ción a su propio futuro, no es raro que se refugie en el mito, el dogma o 
la utop ía, o que se entregue maniatada al manejo y consejo del tauma
tu rgo. Que ellos provengan de Talagante o de Chicago es totalmente 
irrelevante ... 

Tal es el caso, si n lugar a dudas, de nuestra propia situación en relación al 
destino de n uest ras ciudades, de nuest ra forma de vida en ellas y de 
nuestra convivencia urbana. Inmer sos en un m undo complejo y artificial 
que no hemos· llegado a organ izar plenamente. terminamos por re fugiar
nos en "id eologías" pasajeras y contradictorias. que, rechazando la expe
r iencia prop ia y ajena, pretende en toda ocasión partir de cero, borrando 
lo que muchas generaciones de técnicos t r ataron esforzadamente de 
lograr . 

Es cierto que el desarrollo urbano chileno y fundamentalmente su dis
curso técn ico .admite fuer tes criticas, pero no es menos cierto que no ha 
existido j amás la vol untad poi itica, ni la madurez social, que haga respe
tar la reglamentación urbana. ni de implementar en forma eficiente su 
func ionamiento técnico a nivel local. De hecho ha sido el p ropio Estado 
el principal t ransgresor de la reglamentación, en tanto, que en los Munici
p ios una maraña de presiones e intereses han terminado por desvirtuar 
todo instrumento técnico. Son innu merables los Planes Reguladores que 
han debido ser realizados ex-novo debido a la irresponsabilidad m unicipal. 

En esta circunstancia no parece lógico ni justo atribuir el fracaso de la 
plani f icación u rbana al instrumento técnico que no ha sido respetado n i 
implementado: pero que a pesar de todo ha logrado , dentro de su cir
cunstanc ia histó r ica, mantener un cierto grado de ordenación espacial y 
un standard aceptab le de equipamien to . 

El Plan Regulador , conceb ido de acuerdo a la clásica def inición de Olms
tead, como un proceso perm anente y sistemático, que sea capaz de 
mantener permanen temente al d 1'a el diagnóst ico y la evaluación de la 
sit uación urbana, que pued a det ectar tendenci as y p roy ectar datos en el 
t iempo, que pueda en f in, realizar el control inteligente del entorno físico 
para satisfacer las necesidades del cuerpo social en su conjunto. n o ha 
sido sobrepasado n i reemplazad o en n ingún país c ivil izado y con concien
cia de sus obligaciones hacia la m ayoría ciudadana. 

En el nuestro, en cambio, se encuen t ra cuestionado, dánd ose paso a la 
novísima teoría de que las ciudades "crecen naturalmente" y que todo 
lo que vaya contra est e crecim iento natural va en perjuic io del cuerpo 
social. 

La defin ición de " natural" en este caso está dada por la idea de que el uso 
del suelo queaa determinado por su rentabilidad y no por el d estino que 
le señale un esquema racional d e planificación. A sí , " el c recimiento de 
las ciudades será libre y d et erminado por la preferencia de sus h abitantes 
en cuanto a lo·cal ización" . 

En el fondo de la argumentación aparece el principio señalad o po r el 
economista Miguel Kast en un artículo recien te: "debemos tener claro 
que constituiría un grave atentado contra el b ienestar y los derechos 
básicos de los chilenos que aún no t ienen vivienda o desean cambiarla por 
otra con más espacio para sus niños, el cerrar irracionalmente los períme
tros u rbanos de fas ciudades"{,}/ . 

No parece pues fuera de contexto recordar que el " cierre irracional " del 
per (metro urbano fue realizado por el Ministerio de V ivienda y U rba
nismo por Decreto Nº 193 de 11 d e junio de 1975. 

En un regimen normal , la fijación d e I imites u rbano s se real iza conside
rando l a ineJitable expansión de las ciudades, estableciendo áreas de 
reserva que representan un a posibil i dad de oferta diversificada. La conge
lación de I imites de 1975 terminó con las áreas d e expansión consultadas 
por el Plan Regulador lntercomunal de Santiago y, por tanto, abolió el 
stock de n ivelación o de equil ibrio d e precio de l a t ierra urbana. Así, la 
restricción arti ficia l de la o ferta provocada por M INVU signi ficó el 
aumento de precio y la especulación con los terrenos susceptibles de 
edificac ión. En c írcul os de M INVU se señalaba que algunos terren os de 
la Comuna de Provid encia habían cambiad o hasta ocho veces de dueño, 
pero que no se habían const rufdo! 

En las áreas· centrales, en camb io, no se produjo el m ismo fenómeno ya 
que la deman da, ligada al poder comprador, no se h ace pr esente con la 
misma intensidad. 

En todo caso la nueva si tuación tiene por lo menos de positiva que la 
autoridad ha .terminado por reconocer qu el c recimiento de las ci udades 
no se d etiene po r decreto y que "es conven iente que exista la posibilidad 
fácil de incorporar nuevos stock s de tierra para los usos de mayor de
manda': 
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Ot ra cosa muy distinta, sin embargo, es sostener que "el perímetro de 
crecimiento f utu ro deberá seguir las tendencias p referenciales de locali
zación que se expresen en el mercado" de tal m anera que "el secto r 
privado pueda generar nuevos desarrollos en las direcciones de expansión 
previam ente identificadas" ya que como es obvio las "preferencias" de 
los habitantes se expresan en función de su capacidad de pago y en este 
sentido la gran mayoría de los chilenos se encuentra "fuera de mercado" . 

Del mismo modo resulta muy dudoso desde el punto de vista de "los usos 
de mayor demanda", vale decir vivienda social, el que " fa inversión publi
ca apoyará el desarrollo de nuevas zonas con inversiones en vialidad, 
equipamiento y servicios públicos, que se basara en una polltica de p re
cios reales que será ampliamente d ifundida de modo que el sector p rivado 
oriente la expansión urbana hacia donde sus costos sean m ln imos y sus 
beneficios máximos". 

La masa que se encuentra fuera de un mercado que maximi za sus benef i
cios no tendrá otra al ternativa que una ub icación " fuera del perúnetro 
donde la autoridad reconoce el derecho de los particulares para llevar a 
cabo p ro yectos urbanos; pero en este caso, el Gobierno no se obligará a 
realizar obras de vialidad, equipamiento n i de servicios p úblicos ... " " por 
fo cual los costos de vialidad, agua potable, luz eléctrica y equipamien to 
comunitario que demanden los p rovectos serán de cargo exclusivo de los 
particulares ... " o lo que es lo mismo, se quedarán si n servicios! 

LA EXPANSION DE SANTIAGO 

Como un a mani festación b astan te explícita del c ri terio con que se preten
de manejar el desarrollo u rbano y el destino de millones de ch ilenos. el 
Minister io de Vivienda y Urban ismo h a dado a luz un estudio sobre las 
posibilid ades de expansión de Santiago. Dicho estudio aparece basado en 
la determinación de ciertos variables e ind icad ores de tipo cuant itativo 
que permi ten cal i ficar la mayor o menor potencialidad de un área para 
su incorporación al uso urbano. De esta m anera se podría distingu ir entre 
factores l imitantes o favorables a la expansión . Para cada una de las 
variables se ha deducido un coef iciente que o rdenados en u na matriz 
representan la potencialidad de cada u na de las áreas. Este coef iciente 
varia de O a 1 e indica, a menor valor , m ayor potenci alidad para su incor
poración urbana. Sin embargo, y ci tando textualm ente: 

" El único caso en que la interpretación es inversa se p roduce con el 
" valo r del suelo" ya que con el objeto de ajust ar el cálculo de la Política 
de Desarro llo Económico y Social se considera que un alto valo r del suelo 

implica u na expresión de demanda directa lo que es positivo para la 
incorporación de nuevas áreas". 

De acuerdo a este cr iterio, la expansión de Santiago debe realizarse sobre 
los fa ldeos cordilleranos. (desde La Dehesa. considerada óptima. hasta 
Puente Al to) . donde lo s terrenos son arti f icialmente más caros. donde la 
especulación con la tierra se hace sentir con más fuerza, donde el costo 
de construir y urbanizar es mayor y donde, finalmente, la expansión 
urb ana terminará por eliminar la vasta red de canales de regad ío que 
sirven el area agrícola sur-poniente. 

Una ciudad que espera duplicar su población en los próximos 20 años, 
con severas restricciones económicas, "elige crecer libremente" hacia 
donde es mayor el negoc io p ara el sector privado! Sin contar todavía con 
la pol í t ica d el Estado de " orientar sus inversiones" h acia las zonas de 
desarrollo. 

En el lado opuesto, donde el Estado no tiene intenciones d e subsidiar a 
nadie, donde el costo d e la tier ra y d e la infraestructura es menor, se 
supone que no habrá " demanda" y que la t ierra de alta calidad agrícola 
"se defenderá sola" , porque "se da en este caso la fel i z coinc idencia de 
que los santiaguino s "prefieren vivi r en el oriente" (2) 

11 ) KAST, Miguel ; " Crecer Ar mónicamente" . Revista Negocios. Sept. 78 

(2) Ministro de A gricultura. O. A lfonso Marquez de la Plata en Revista 
"Qué Pasa". junio 19 79. 






